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RESUMEN EJECUTIVO 
 

Las mujeres representan poco más de la mitad de la población mundial pero su contribución a la 
actividad económica medida, al crecimiento y al bienestar está muy por debajo de su potencial, lo cual 
tiene serias consecuencias macroeconómicas. A pesar de los significativos progresos logrados en las 
últimas décadas, en todo el mundo los mercados de trabajo siguen estando divididos por géneros y 
parece haberse estancado el avance hacia la igualdad de género. La participación femenina en la fuerza 
laboral (PFFL) se ha mantenido por debajo de la participación masculina; las mujeres realizan la mayor 
parte de los trabajos no remunerados, y, cuando tienen un empleo remunerado, están sobrerrepresentadas 
en el sector informal y entre la población pobre. También se ven ante significativas diferencias salariales 
frente a sus colegas varones. En muchos países, las distorsiones y la discriminación en el mercado laboral 
restringen las opciones de las mujeres para conseguir un empleo remunerado, y la representación 
femenina en los altos cargos y entre los empresarios sigue siendo baja. 
 
Los desafíos del crecimiento, la creación de empleo y la inclusión están estrechamente relacionados. Si 
bien el crecimiento y la estabilidad son necesarios para ofrecer a las mujeres las oportunidades que 
necesitan, la participación de la mujer en el mercado de trabajo también es parte de la ecuación de 
crecimiento y estabilidad. Específicamente, en las economías que están envejeciendo con rapidez, una 
mayor participación femenina en la fuerza laboral puede estimular el crecimiento al reducir el impacto 
de la reducción de la mano de obra. Mejores oportunidades para las mujeres también pueden significar 
un mayor desarrollo económico en las economías en desarrollo, por ejemplo a través de un aumento de 
la matrícula escolar de las niñas.  

En este documento se analizan las características específicas de la participación de la mujer en el 
mercado laboral que tienen relevancia macroeconómica, los obstáculos que impiden que las mujeres 
desarrollen plenamente su potencial económico, y las políticas que podrían adoptarse para superar 
estos obstáculos. La aplicación de políticas que corrijan las distorsiones del mercado laboral y creen 
igualdad de condiciones ofrecerá a las mujeres la oportunidad de desarrollar su potencial y participar 
en la vida económica de manera más visible. El análisis que se presenta a continuación se basa en 
investigaciones realizadas en instituciones académicas y en otras instituciones financieras internacionales, 
así como en las propias del FMI y en su labor relacionada con la supervisión (apéndice 1). 
 

IMPLICACIONES MACROECONÓMICAS DE LA DIVISIÓN 
DEL MERCADO LABORAL: ¿IMPORTA EL GÉNERO? 
1.      Hay amplias evidencias de que, cuando las mujeres pueden desarrollar plenamente su 
potencial en el mercado de trabajo, los beneficios macroeconómicos son significativos (Loko y 
Diouf, 2009; Dollar y Gatti, 1999). Se ha estimado que en determinadas regiones las pérdidas de PIB 
per cápita atribuibles a disparidades de género en el mercado laboral llegan hasta el 27% (Cuberes y 
Teignier, 2012). Aguirre y otros (2012) señalan que elevando la tasa de participación femenina en la 
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fuerza laboral (TPFFL) a los niveles de participación masculina específicos del país, el PIB se elevaría, 
por ejemplo, 5% en Estados Unidos, 9% en Japón, 12% en los Emiratos Árabes Unidos  y 34% en 
Egipto. Basándose en datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Aguirre y otros 
(2012) estiman que de las 865 millones de mujeres de todo el mundo que podrían contribuir en 
mayor medida a sus respectivas economías, 812 millones viven en países de economías emergentes 
y en desarrollo. 

2.      En las economías que están envejeciendo con rapidez, una mayor PFFL puede 
estimular el crecimiento al mitigar el impacto de la reducción de la mano de obra. Por ejemplo, 
en Japón la tasa anual de crecimiento potencial podría ser alrededor de un cuarto de punto 
porcentual mayor si la tasa de participación femenina en la fuerza laboral se acercara al promedio 
de los países del G7, lo cual elevaría de manera permanente el PIB per cápita un 4%, en 
comparación con el escenario base (FMI, 2012c). Una mayor participación laboral femenina también 
elevaría el nivel de calificación de la mano de obra, dado el mayor nivel de educación de las mujeres 
(Steinberg y Nakane, 2012). 

3.      Mejores oportunidades para que las mujeres obtengan ingresos y los controlen 
podrían contribuir a un desarrollo económico más amplio en las economías en desarrollo, por 
ejemplo a través de tasas más altas de matriculación escolar de las niñas. Es más probable que 
las mujeres inviertan una mayor proporción del ingreso familiar que los hombres en la educación de 
sus hijos. Según la OIT, el trabajo de la mujer, tanto remunerado como no remunerado, puede ser el 
factor más importante para reducir la pobreza en las economías en desarrollo (Heintz, 2006). En 
consecuencia, una mayor PFFL y un mayor nivel de ingresos de las mujeres podrían dar lugar a un 
mayor gasto en escolarización de los niños y niñas, lo cual podría activar un ciclo virtuoso, al 
convertirse la mujer educada en modelo de referencia (Aguirre y otros 2012; Miller 2008). Stotsky 
(2006b) sostiene que la relativa falta de oportunidades para las mujeres en los países en desarrollo 
inhibe el crecimiento económico, mientras que al mismo tiempo el crecimiento económico permite 
mejorar las condiciones desventajosas para las mujeres. 

4.      La igualdad de acceso a los insumos incrementaría la productividad de las empresas 
cuyas propietarias son mujeres (Do, Levchenko y Raddatz, 2011). Se ha determinado que las 
diferencias de productividad entre las empresas de propiedad de hombres y mujeres obedecen 
principalmente a diferencias en el acceso a los insumos productivos. (Blackden y Hallward-Driemeier 
2013). Reducir esta disparidad en la productividad mediante el acceso igualitario a los recursos 
productivos podría aumentar sensiblemente el producto (Banco Mundial, 2011). 

5.      El empleo de las mujeres en condiciones de igualdad permitiría a las empresas 
aprovechar mejor la reserva de talento disponible, lo cual redundaría en un mayor 
crecimiento potencial (Barsh y Yee, 2012; CAHRS 2011). Aunque es una cuestión no exenta de 
controversia, hay evidencias de que la presencia de mujeres en las juntas directivas y en los altos 
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cargos de gestión redunda en mejores resultados empresariales1. Las empresas que contratan 
personal gerencial femenino podrían estar en mejores condiciones para atender los mercados de 
consumo dominados por mujeres (CED 2012; CAHRS 2011) y una mayor diversidad de género en las 
juntas directivas podría redundar en un mejor gobierno corporativo, dado que permitiría tener en 
cuenta una gama más amplia de perspectivas (OCDE, 2012; Lord Davies, 2013). Asimismo, una 
mayor proporción de mujeres en cargos decisorios podría reducir la proporción de transacciones 
financieras de alto riesgo que normalmente realizan los operadores masculinos (Coatesy Herbert, 
2008).

                                                   
1 En un análisis de empresas que centran la atención en la innovación, Dezso y Ross (2011) llegan a la conclusión de 
que la representación femenina en los altos niveles gerenciales puede mejorar el rendimiento. McKinsey (2008) 
muestra que las empresas con tres o más mujeres en los equipos gerenciales de alto nivel tienen un puntaje más alto 
en los nueve aspectos organizativos que guardan una relación positiva con la obtención de márgenes operativos 
más altos (por ejemplo. liderazgo, ambiente de trabajo y valores en el trabajo, coordinación y control) Este resultado 
está avalado por un estudio anterior realizado por Catalyst (2004) en el que se observa una correlación positiva entre 
la diversidad de género y el rendimiento financiero (retorno del capital accionario y retorno total para los 
accionistas). 
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PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LA FUERZA LABORAL:  
HECHOS ESTILIZADOS 
6.      El promedio de alrededor de 50% 
de PFFL sigue siendo bajo, y los niveles y 
tendencias son distintos según la región 
(gráfico 1). Si bien actualmente las mujeres 
representan el 40% de la mano de obra 
mundial (Banco Mundial, 2011), las TPFFL se 
han situado en torno al 50% en los dos 
últimos decenios. Tras esta tasa promedio 
se esconden significativas diferencias entre 
las regiones en los niveles y tendencias: la 
TPFFL oscila entre un mínimo de 21% en 
Oriente Medio y el Norte de África y más 
del 63% en Asia oriental y el Pacífico así 
como en África subsahariana2. Si bien en las 
últimas dos décadas en América Latina y el 
Caribe las TPFFL registraron un fuerte 
aumento, de alrededor de 13 puntos porcentuales, estas tasas han disminuido en Asia meridional, 
en tanto que en Europa y Asia Central se han mantenido constantes en términos generales3.   

7.      Las diferencias entre las tasas de participación femenina y masculina se han reducido, 
pero siguen siendo altas en la mayoría de las regiones. En promedio, la diferencia en las tasas de 
participación en la fuerza laboral entre hombres y mujeres ha estado disminuyendo desde 1990, en 
gran medida debido a que en todo el mundo las tasas de participación masculina han bajado, pero 
dicha diferencia sigue siendo significativa (gráfico 2). La disparidad de género es muy diferente 
según la región: la mayor disparidad se observa en Oriente Medio y Norte de África (51 puntos 
porcentuales), seguida de Asia meridional y América Central (más de 35 puntos porcentuales), y los 
niveles más bajos se registran en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y en África oriental y central (alrededor de 12 puntos porcentuales). 

8.      La disparidad de género presenta variaciones significativas incluso entre los países de la 
OCDE. Por ejemplo, la disparidad de género en el mercado de trabajo de Japón se sitúa en 25 puntos 
porcentuales, en comparación con poco más de 10 puntos porcentuales, en promedio, en las 
principales economías avanzadas y tan solo 6 puntos porcentuales en Suecia. Entre los miembros de la 
OCDE, el empleo femenino se concentra en el sector de servicios, que emplea al 80% de las mujeres 

                                                   
2 En todos los gráficos y paneles basados en datos del Informe de Desarrollo Mundial se aplican las definiciones de 
grupos de países del Banco Mundial. 
3 Las diferencias en las TPFFL de las distintas economías también reflejan diferencias en la comercialización de los 
servicios (Freeman y Schettkat 2002). 

Gráfico 1: Participación femenina en la fuerza laboral  
como porcentaje de la población femenina (más de 15 años de 

edad), 1990-2011 
La participación femenina en la fuerza laboral mundial se ha 

estancado en un nivel de alrededor del 50 %, aunque tras esta 
proporción se ocultan diferencias en las tasas y tendencias entre las 

distintas regiones. 
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que trabajan, en comparación con el 60% de hombres. Dentro de este sector, las mujeres ocupan un 
porcentaje desproporcionadamente alto de los empleos en servicios de salud y servicios comunitarios, 
seguidos por los servicios educativos (OCDE, 2012). Según análisis de la OIT (2010), las mujeres están 
sobrerrepresentadas en los sectores que se caracterizan por su bajo status y remuneración. 

Gráfico 2: Disparidades de género y tasas de participación masculina en la fuerza laboral 

 

9.      La PFFL varía con el ingreso per cápita, y las evidencias apuntan a una relación en 
forma de U (gráficos 3 y 4). A menores niveles de ingreso per cápita, una TPFFL alta refleja la 
necesidad de trabajar si no existen programas de protección social. Cuando el ingreso familiar es 
más alto y la protección social mayor, las mujeres pueden abandonar el mercado y dedicarse a 
tareas domésticas y el cuidado de los niños. A los niveles de ingreso de los países avanzados, la 
participación en la fuerza laboral aumenta como resultado de una mejor educación, menores tasas 
de fecundidad, el acceso a tecnología que ahorre mano de obra en tareas domésticas y la 
disponibilidad de servicios domésticos en condiciones de mercado (Duflo, 2012; Tsani y otros, 2012; 
Banco Mundial, 2011). Se ha observado que la relación en forma de U se mantiene estable a lo largo 
del tiempo y persiste aún después de considerar las características específicas de cada país4.  

10.      Las disparidades de género en lo que respecta a la educación han ido disminuyendo 
pero las tasas de alfabetización de las mujeres siguen siendo menores que las de los 
hombres5. En gran medida se ha cerrado la brecha de género en la escolarización primaria, y la 
                                                   
4 Por ejemplo, Mammen y Paxson (2000)  replican la relación en forma de U que se observa en Golden (1995) en lo 
que respecta a los datos comparativos entre países desde 1970, 1975, 1980 y 1985, y afirma que se pueden observar 
tendencias similares independientemente de que la participación laboral se restrinja a mujeres de 45 a 59 años de 
edad o incluya a las mujeres más jóvenes. Al combinar los datos e incluir los efectos fijos por país, el estudio muestra 
que el ajuste cuadrático aún es un buen predictor de los datos. 
5 Tanto en el gráfico 2 como en el 5 se aplican las definiciones del Banco Mundial para las tasas de participación en 
la fuerza laboral y se incluye el trabajo a tiempo parcial. 
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proporción entre mujeres y varones matriculados en la escuela primaria llega al 94% incluso en los 
países menos adelantados (gráfico 5). En la educación secundaria, en promedio la proporción entre 
mujeres y varones matriculados es de 97%, y actualmente la probabilidad de participar en estudios 
terciarios es mayor para las mujeres que para los hombres. Sin embargo, las tasas de alfabetización 
aún son más bajas entre las mujeres que entre los hombres, sobre todo en las regiones de Asia 
meridional, y África oriental y septentrional. 

Gráfico 3: Participación femenina en la fuerza laboral y desarrollo 

 

 
Gráfico 4: Tasas de participación femenina en la fuerza laboral  

como porcentaje de la población femenina (de más de 15 años de edad), 2011 
La participación femenina en la fuerza laboral varía mucho en todo el mundo. 

 

Fuente: Banco Mundial, Indicadores de desarrollo mundial, 2013, base de datos de la OIT de indicadores clave 
del mercado de trabajo. 

 

Participación femenina en la fuerza laboral en los distintos países; 

2010 (en porcentaje de la población de mujeres de 15 o más)

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

4 6 8 10 12

Ta
sa
 d
e
 p
ar
ti
ci
p
ac
ió
n 
fe
m
en
in
a,
 e
n 
po
rc
e
nt
aj
e

Logaritmo del  PIB per cápita en dólares  constantes  de EE.UU. de 2000

Fuentes: Banco Mundial, Indicadores del desarrollo mundial;

indicadores clave del mercado de trabajo (KILM), OIT.

… y los  puntos  de intersección se desplazan hacia arriba con el  

tiempo.

R
2
=0,167

Participación femenina en la fuerza laboral en los distintos países; 

1980 (en porcentaje de la población de mujeres de 15 años o más

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

4 6 8 10 12

Ta
sa
 d
e 
p
ar
ti
ci
p
ac
ió
n
 f
em

en
in
a,
 e
n
 p
o
rc
en
ta
je

Fuentes: Banco Mundial, Indicadores del desarrollo mundial;

indicadores clave del mercado de trabajo (KILM), OIT.

La participación femenina en la fuerza laboral  varía en función del  

ingreso, las  evidencias  muestran una relación en forma de U…

Logaritmo del  PIB per cápita en dólares  constantes  de EE.UU. de 2000

ARE

SAU

R
2
=0,150



LAS MUJERES, EL TRABAJO Y LA ECONOMÍA: BENEFICIOS MACROECONÓMICOS DE LA EQUIDAD DE GÉNERO 

10 FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO LABORAL ESPECÍFICAS EN 

FUNCIÓN DEL GÉNERO 
11.      Las mujeres realizan una contribución sustancial al bienestar económico al aportar 
grandes cantidades de trabajo no remunerado, como en el cuidado de los niños y tareas 
domésticas, que en muchos casos siguen siendo invisibles y no se contabilizan en el PIB6. La 
capacidad de las mujeres para participar en el mercado laboral se ve limitada por la gran cantidad 
de tiempo que dedican a trabajos no remunerados. En promedio, las mujeres dedican el doble de 
tiempo que los hombres a tareas domésticas y cuatro veces más al cuidado de los niños (Duflo, 
2012), lo cual permite que los hombres de la familia dispongan de mayor cantidad de tiempo para 
participar en la fuerza laboral formal. En los países de la OCDE, diariamente las mujeres dedican dos 
horas y media más que los hombres a trabajos no remunerados (incluido el cuidado de la familia), 
independientemente de que sus cónyuges estén o no empleados (Aguirre y otros, 2012)7. Como 
resultado, la diferencia entre hombres y mujeres en el tiempo total de trabajo —la suma del trabajo 
remunerado y no remunerado, incluido el tiempo de viaje— se aproxima a cero en muchos países 
(OCDE, 2012). Según Heintz (2006), la división por género entre el trabajo de mercado y el trabajo 
doméstico, sumado al menor potencial de ingresos de las mujeres, tiende a reforzar en cada familia 
la dinámica de género ya arraigada. 

12.      En los países de la OCDE, sigue habiendo diferencias significativas entre hombres y 
mujeres en cuanto a las horas de trabajo remuneradas y la participación en el trabajo a 
tiempo parcial. El trabajo a tiempo parcial sigue siendo predominantemente femenino y, debido a 
la persistencia de roles estereotipados en función del género, suele verse como la única solución 
para equilibrar el trabajo con las responsabilidades familiares (OIT, 2010). En muchas economías 
avanzadas, se han perfilado trayectorias profesionales específica de cada género, caracterizadas por 
una mayor participación de las mujeres en trabajos a tiempo parcial y mayores interrupciones de su 
carrera profesional para dedicarse al cuidado de los niños, lo cual trae aparejado para las mujeres un 
mayor riesgo de caer una situación de pobreza en su edad avanzada. Si bien en muchos casos el 
trabajo a tiempo parcial es una condición esencial para que las mujeres puedan participar en el 
mercado laboral, puede perpetuar roles definidos en función del género, creando desventajas para 
el desarrollo profesional (OCDE, 2012)8. 

                                                   
6 Los agregados de ingreso nacional invariablemente omiten contabilizar adecuadamente la economía no 
remunerada (Stotsky 2006b). El grado en que este tipo de trabajo se contabiliza en el PIB refleja la comercialización 
de estos servicios, que difiere de un país a otro (Freeman y Schettkat 2002). La limitada participación de las mujeres 
en el mercado laboral da como resultado niveles mucho más bajos de actividad económica medida, con una 
diferencia con respecto a la actividad económica potencial de hasta el 34% en algunos países (Aguirre y otros, 2012). 
7 Mientras que los hombres tienden a participar en tareas domésticas que por su carácter más esporádico se adaptan 
con mayor facilidad a los horarios de trabajo, las mujeres asumen mayormente la responsabilidad por las tareas 
domésticas rutinarias que deben realizarse con prescindencia de que tengan o no otras presiones laborales. 
8 En Europa, solo el 3% de las mujeres y apenas el 1,5 % de los hombres que trabajan en régimen de tiempo parcial 
pasan a ocupar un empleo de jornada completa más adelante en su carrera. 
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13.      Asimismo, existe una significativa disparidad salarial entre hombres y mujeres, aun 
dentro de las mismas ocupaciones e incluso si se tienen en cuenta las características 
individuales, como la educación.  En los países de la OCDE, la brecha salarial entre los géneros, 
definida como la diferencia entre la mediana de los salarios de hombres y mujeres dividida por la 
mediana del salario de los hombres, se estima en 16% (OCDE 2012). La segregación por tipo de 
empleo y el número reducido de horas de trabajo, sumados a las diferencias de experiencia laboral, 
explican alrededor del 30% de la brecha salarial, en promedio. Esta brecha salarial, si bien es 
reducida en el caso de las mujeres jóvenes, aumenta de manera abrupta durante los años de 
procreación y cuidado de los niños, lo cual indica que la maternidad está "penalizada" con una 
pérdida salarial estimada en el 14% en los países de la OCDE. En las economías emergentes, la 
brecha salarial muestra grandes variaciones, y es relativamente alta en China, Indonesia y Sudáfrica. 
El nivel relativamente reducido de las brechas salariales en Oriente Medio y Norte de África se 
explica porque las mujeres, que suelen tener un mayor nivel de educación que sus colegas varones, 
tienen una participación muy limitada en el trabajo asalariado. En varios países, las diferencias de 
ingresos son incluso más significativas cuando se comparan mujeres y hombres con mayores niveles 
de educación (OCDE, 2012). 

14.      La disparidad de género en lo que respecta a los ingresos es aún mayor en el caso del 
empleo por cuenta propia que en el empleo asalariado. Un factor que puede explicar este 
fenómeno es que las mujeres dedican menos tiempo que los hombres a su empresa. En promedio, 
las empresas de propiedad de mujeres registran menores ganancias y tienen una menor 
productividad laboral que las empresas de propiedad de hombres, lo cual también se explica por el 
tamaño de las empresa, la intensidad de uso de capital y un acceso más limitado al financiamiento 
externo y a recursos productivos (OCDE, 2012)9.  

15.      En muchos países, las necesidades básicas insatisfechas y la carencia de derechos 
limitan el potencial de las mujeres para incorporarse al mercado de trabajo formal o 
convertirse en empresarias. En algunas economías emergentes y en desarrollo, las restricciones 
que impiden que las mujeres se movilicen de manera independiente y participen en el mercado de 
trabajo menoscaban su potencial económico (Banco Mundial, 2011). Las mujeres predominan en el 
sector informal, caracterizado por la vulnerabilidad de la situación de empleo, un bajo grado de 
protección, la preponderancia de mano de obra no calificada y la inestabilidad de ingresos (OIT, 
2012a; Campbell y Ahmed, 2012). En muchos casos los derechos de propiedad y los derechos 
hereditarios de las mujeres son limitados, al igual que su acceso al crédito. En la agricultura, sobre 
todo en África, las mujeres explotan pequeñas parcelas y trabajan en cultivos menos remunerativos 
que los hombres, y su acceso a insumos agrícolas es más limitado (Banco Mundial, 2011). 

16.      En muchas economías avanzadas, los sistemas tributarios crean fuertes desincentivos a 
la PFFL al ejercer una mayor presión fiscal sobre los integrantes de la familia que perciben 

                                                   
9 Las razones de esta discrepancia no han sido investigadas en profundidad. Como posibles explicaciones pueden 
mencionarse las prácticas discriminatorias, pero también el menor tamaño de las empresas de propiedad de mujeres 
y la dificultad de las pequeñas y medianas empresas para obtener crédito (OCDE, 2012). 
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ingresos secundarios10. Si los impuestos se calculan sobre los ingresos familiares en lugar de los 
ingresos individuales, esta presión fiscal sobre los ingresos secundarios —que suelen ser percibidos 
por mujeres casadas—será mayor que la que se aplicaría a una mujer soltera en idéntica situación. 
Sigue estando muy difundida la aplicación de impuestos sobre el total de ingresos familiares y otras 
características tributarias relacionadas con la situación familiar (como la obligación de declarar 
impuestos en forma conjunta, las deducciones por cónyuge a cargo y los créditos tributarios 
condicionados al ingreso familiar), aunque muchos países de la OCDE han establecido un régimen 
de tributación a título individual. 

17.      En todos los países, la representación femenina en los altos cargos y entre los 
empresarios sigue siendo baja. Por ejemplo, durante 2008-12, la proporción de mujeres al frente 
de las 500 empresas de la lista de Standard and Poor se mantuvo en el 4%11. En los 27 países de la 
UE, solamente el 25% de las empresas que emplean personal son de propiedad de mujeres. En 
2012, solo alrededor del 20% de las bancas en los parlamentos nacionales estaban ocupadas por 
mujeres. Y cuando las mujeres asumen cargos públicos de mayor jerarquía, suelen ocupar 
ministerios encargados de temas socioculturales más que aquellos con funciones en el área 
económica y otras áreas estratégicas clave (OCDE, 2012). Asimismo, los datos a nivel 
microeconómico indican que los estereotipos de género pueden menoscabar la participación de las 
mujeres en la política12.

                                                   
10 Stotsky (1996) analiza el sesgo de género de los sistemas tributarios, que puede adoptar formas explícitas e 
implícitas, que reflejan las normas sociales subyacentes. Entre las formas de discriminación de género explícita en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas se incluyen las normas que rigen la distribución de los ingresos 
comunes; la asignación de las exenciones, deducciones y otras preferencias tributarias, y la determinación de las 
tasas impositivas y las responsabilidades legales con respecto al pago del impuesto. El sesgo de género implícito 
queda reflejado principalmente en las tasas impositivas marginales crecientes, que son un desincentivo para quienes 
perciben ingresos secundarios. 
11 Entre una muestra de 60 empresas de la lista Fortune 500 o empresas de tamaño similar, solo el 18% del personal 
femenino de nivel inicial o medio aspiraba a llegar a un cargo gerencial de alto nivel en la compañía, frente al 36% 
del personal masculino (Barsh y Yee, 2012). 
12 En un experimento de campo realizado en Bengal occidental, Beaman y otros (2009) observan que los hombres 
tienen un fuerte prejuicio en contra de la eficacia de las mujeres en la política, y que, ante el mismo rendimiento 
general como políticos, evalúan de manera significativamente más desfavorable a las mujeres que a los hombres. Sin 
embargo, el prejuicio es mucho menor en el caso de los hombres que han estado expuestos desde temprano a 
mujeres que participan en la política. 
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Gráfico 5: Educación de las mujeres y evolución del mercado laboral 
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18.      Durante la fase de desaceleración económica de 2007-09, las diferencias en el empleo 
de hombres y mujeres se redujeron en la mayor parte de los países de la OCDE13. Esta 
tendencia se explica en gran parte por la mayor solidez del empleo en el sector de servicios, donde 
se concentra el empleo femenino, en comparación con las industrias en que predominan los 
hombres, como la construcción y la actividad manufacturera. Por ejemplo, en Estados Unidos, 
durante todo el período 2007–12,  los 4,6 millones de empleos masculinos que se perdieron 
prácticamente duplica la pérdida de empleos femeninos (Kochhar, 2011)14. Sin embargo, a tono con 
lo observado en recesiones anteriores, esta tendencia cambió en 2009 y en 2011–12, años en que el 
desempleo siguió aumentando entre las mujeres, en tanto que entre los hombres se redujo o se 
mantuvo constante (OCDE, 2012)15. 

19.      En muchos países en desarrollo, las mujeres y las niñas son especialmente vulnerables 
a los efectos de la crisis económica. Por ejemplo, en América Latina y el Caribe, la crisis económica 
afectó de manera desproporcionada al empleo femenino, ya que las mujeres sufrieron alrededor del 
70% del total de despidos en México y Honduras (Mazza y Fernandes Lima da Silva, 2011). Si bien 
muchos trabajadores debieron aceptar trabajos de menor remuneración y mayor riesgo en el 
contexto de la crisis, las mujeres y las niñas fueron especialmente vulnerables a empleos riesgosos, 
no protegidos y a menudo informales, y los índices de graduación de la escuela primaria cayeron 
más entre las mujeres que entre los varones (Stavropoulou y Jones 2013)16. En muchos países, el 
aumento del desempleo juvenil como consecuencia de la crisis también afectó 
desproporcionadamente a las mujeres jóvenes. En África septentrional, el desempleo entre las 
mujeres jóvenes aumentó 9,1 puntos porcentuales, en comparación con 3,1 puntos porcentuales en 
el caso de los hombres jóvenes (Stavropoulou y Jones, 2013). 

POLÍTICAS PARA PROMOVER UNA MAYOR 
PARTICIPACIÓN FEMENINA EN LA FUERZA LABORAL 
20.      Para ofrecer a las mujeres las mismas oportunidades económicas y aprovechar a pleno 
el potencial de la fuerza laboral femenina, lo cual tendría importantes repercusiones en el 
crecimiento y el bienestar futuros, se requerirá un conjunto integrado de políticas que 
promuevan y apoyen el empleo femenino (Sen, 2001). Las investigaciones muestran que la 
aplicación de políticas de gran alcance y adecuado diseño puede redundar en mayores 

                                                   
13 Israel, Corea, Polonia y Suecia fueron las excepciones. 
14 Véase también OIT (2012b) sobre las tendencias del empleo en el mundo durante la crisis.  
15 Sobre la base de análisis de las recesiones de Estados Unidos, Stotsky (2006b) destaca que, en general, durante las 
recesiones el desempleo aumenta más rápido entre los hombres que entre las mujeres, con lo cual se reduce la 
disparidad de género en el desempleo, y que en las fases ascendentes del ciclo económico, el desempleo masculino 
se reduce con mayor rapidez que el femenino, y por lo tanto dicha disparidad se acrecienta. 
16 Si bien las evidencias son dispares en lo que respecta al impacto de la crisis en función del género sobre la mano 
de obra infantil, es más probable que las niñas realicen trabajos sumamente vulnerables, incluido el trabajo 
doméstico y el comercio sexual a cambio de favores o dinero (Stavropoulou y Jones, 2013, pág. 31). 
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oportunidades económicas para las mujeres e incrementar su participación efectiva en la economía 
(Revenga y Shetty, 2013; Aguirre y otros, 2012; Duflo, 2012). 

A.   Políticas fiscales 

21.      Existe un amplio margen para incrementar la PFFL por medio de políticas fiscales. La 
aplicación de impuestos sobre la renta del trabajo y el gasto público en prestaciones sociales 
repercuten de manera similar en los mercados de trabajo: debilitan el vínculo entre la oferta de 
mano de obra y los ingresos, con lo cual influyen en la decisión de participar en el mercado laboral. 
Por lo tanto, para no desincentivar el trabajo es importante que las prestaciones se diseñen 
correctamente. 

22.      Muchas reformas de política fiscal se orientan a incrementar el empleo de las mujeres 
y los hombres, pero incluso algunas medidas que no hacen distinción de género pueden tener 
un efecto positivo desproporcionadamente mayor en las mujeres (FMI, 2012d; Banco 
Mundial, 2011; Duflo, 2012). En el documento del Directorio del FMI (2012d) titulado “Fiscal Policy 
and Employment in Advanced and Emerging Economies" (Política fiscal y empleo en las economías 
avanzadas y emergentes) se describen una amplia gama de políticas fiscales que potencian la 
participación en la fuerza laboral tanto de las mujeres como de los hombres.  

Medidas tributarias 

23.      La PFFL aumentaría si los impuestos se aplicaran sobre los ingresos individuales en 
lugar del ingreso familiar. Según estudios empíricos, la oferta de mano de obra femenina es más 
sensible a reaccionar ante la aplicación de impuestos que la oferta de mano de obra masculina (FMI, 
2012d). Por lo tanto, si se reduce la presión fiscal sobre quienes perciben ingresos secundarios (que 
son predominantemente mujeres) aplicando impuestos sobre el ingreso individual en lugar del 
ingreso familiar se podría lograr mucha más eficiencia y mejorar el comportamiento del mercado de 
trabajo en general. Entre los países donde se podría reducir significativamente la presión fiscal sobre 
los ingresos secundarios se incluyen Francia, Portugal y Estados Unidos. 

24.      Mediante créditos fiscales u otros beneficios tributarios para los trabajadores de bajos 
salarios es posible estimular su participación en la fuerza laboral, incluida la participación 
femenina. Los denominados créditos fiscales al trabajo reducen la obligación tributaria neta ―que 
incluso puede llegar a ser negativa en el caso de quienes cobran salarios bajos―, con lo cual hacen 
que la aceptación de un trabajo represente un beneficio neto mayor en términos de ingresos. Estos 
créditos se reducen paulatinamente conforme aumentan los ingresos. En los países donde el 
objetivo prioritario es el sostén de ingresos, en general se van reduciendo conforme aumentan los 
ingresos familiares y suelen estar condicionados al hecho de que haya niños en el grupo familiar17. 
Sin embargo, esta reducción gradual del crédito al aumentar los ingresos familiares da lugar a tasas 
impositivas marginales altas tanto sobre el ingreso primario como sobre el ingreso secundario de la 
                                                   
17 Este es el caso en Canadá, Corea, Estados Unidos, Francia, Irlanda, Nueva Zelandia, el Reino Unido y la República 
Eslovaca. 
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familia, creando así fuertes efectos adversos sobre la oferta de mano de obra de quienes perciben 
ingresos secundarios. En cambio, en los países que hacen hincapié en la participación en la fuerza 
laboral, estos créditos en general se reducen a medida que aumentan los ingresos individuales. Esta 
política es preferible si se quiere incrementar la PFFL, dado que la tasa impositiva marginal sobre el 
ingreso secundario en general sigue siendo más baja18.  

Medidas relacionadas con el gasto 

25.      Mediante prestaciones familiares de diseño adecuado es posible promover la PFFL 
(Jaumotte, 2003). Los planes de licencias parentales financiados con fondos públicos pueden ayudar 
a que los padres y madres concilien su vida laboral y familiar y mantengan su conexión con el 
mercado laboral al garantizar el retorno al empleo al concluir la licencia. En promedio, la licencia 
parental remunerada tiene una duración de 26 semanas en las economías avanzadas, y todos los 
países de la OCDE con excepción de Corea y Estados Unidos actualmente ofrecen este tipo de 
licencia remunerada (véase el cuadro 2.2 del apéndice). Sin embargo, el hecho de ausentarse del 
mercado laboral durante períodos prolongados también crea el riesgo de deterioro de las aptitudes 
y los ingresos (Ruhm, 1998). Mediante políticas que ofrezcan y promuevan una mayor paridad entre 
las licencias por paternidad y maternidad podría promoverse el retorno de las madres al mercado 
laboral con mayor rapidez y contribuir a modificar los hábitos subyacentes en materia de género 
(Banco Mundial, 2012a)19. Islandia y Noruega han establecido licencias por paternidad de carácter 
obligatorio, en tanto que en Suecia una parte de la licencia parental está reservada para el padre y 
se pierde si este opta por no tomarla.  

26.      Al modificar las prestaciones para la manutención de los niños y otras prestaciones 
sociales podrían crearse mayores incentivos para trabajar. Si estas prestaciones son demasiados 
altas, pueden reducir los incentivos para que las mujeres se incorporen al mercado laboral, sobre 
todo entre las mujeres con menor capacidad de generación de ingresos (Jaumotte, 2003). 
Vinculando las prestaciones a la participación en la fuerza laboral (prestaciones “en el trabajo”), la 
participación en actividades de capacitación laboral u otros programas activos del mercado laboral 
se pueden crear mayores incentivos para que las mujeres se reincorporen a este mercado. 

27.       Un mejor acceso a servicios integrales de guardería infantil de costo accesible y alta 
calidad permite que las mujeres dispongan de más tiempo para emplearse en el mercado 
formal. Al analizar datos para 10 países diferentes, Gong, Breunig y King (2010) y Kalb (2009) 
observan que la elasticidad de la oferta de mano de obra femenina con respecto al precio de los 
servicios de cuidado infantil oscila en un rango de -0,13 a -0,2. Por lo tanto, si el precio de estos 
servicios se reduce un 50%, la oferta de mano de obra aumentará en el orden de 6,5 a 10% entre las 
madres jóvenes. Las reformas de los programas de apoyo para el cuidado de los niños podrían 

                                                   
18 Este enfoque es el seguido en Alemania, Bélgica, Finlandia, Países Bajos y Suecia. 
19Bandiera y Natraj (2013) observan que el avance hacia la paridad de género en el cuidado infantil puede no tener 
un efecto inmediato en las normas culturales, pero hay evidencias de que los shocks pueden modificar la gama de 
comportamientos que resultan aceptables. 
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focalizarse en prestaciones para quienes trabajan, por ejemplo, ofreciendo subsidios para guarderías 
para las madres con empleo. De esta manera se promovería la participación femenina en la fuerza 
laboral sin  crear distorsiones en los incentivos del mercado laboral. 

28.      También podrían 
considerarse reformas del 
sistema de pensiones, en 
particular en países donde la 
brecha entre la edad de 
jubilación de hombres y mujeres 
es amplia (gráfico 6). Esta brecha 
llega a cinco años en algunos 
países de la OCDE, pese a que la 
esperanza de vida de las mujeres es 
mayor. Los sistemas de pensiones 
también deberían asegurar que los 
períodos de ausencia por licencia 
por maternidad no se traduzcan en 
pensiones más bajas, ofreciendo créditos especiales a las mujeres con hijos (como en Alemania, 
Chile, Francia y Suecia). Las reformas del seguro social podrían centrarse en fortalecer la vinculación 
entre las aportaciones y las prestaciones, con lo cual se desalentaría la jubilación anticipada. 

29.      Los gastos en educación de las mujeres y las mejoras en la infraestructura rural pueden 
promover la PFFL en los países emergentes y en desarrollo20.La evidencia empírica sugiere que el 
nivel de educación guarda una correlación positiva con la PFFL. En Turquía, por ejemplo, solo el 17% 
de las mujeres analfabetas participan en la fuerza laboral, mientras que la tasa de participación 
supera el 70% entre las mujeres con un título de posgrado (Ercan Hoşgӧr, y Yimlaz, 2010). Más allá 
del aumento del gasto global en educación, las autoridades de política económica podrían 
considerar medidas que creen mayores incentivos para que las niñas vayan a la escuela, por ejemplo 
mediante transferencias monetarias a las familias pobres, condicionadas al hecho de que sus hijas 
asistan a la escuela, como en Bangladesh y Camboya (Banco Mundial, 2011). Asimismo, mejorando 
la calidad de la infraestructura en las zonas rurales, por ejemplo ofreciendo mayor acceso a agua 
potable y mejorando los sistemas de transporte, es posible reducir el tiempo que las mujeres 
dedican a las tareas domésticas y facilitar su acceso a los mercados (Koolwal y van de Walle, 2013).  

B.   Políticas para incrementar la demanda de mano de obra femenina 

30.      La aplicación de políticas que eliminen las distorsiones del mercado de trabajo y 
nivelen el campo de juego para todos contribuiría a estimular la demanda de mano de obra 

                                                   
20 Laframboise y Trumbic (2003) observan que en Oriente Medio y Norte de África las condiciones sociales 
relativamente desfavorables para las mujeres no pueden atribuirse al nivel del gasto social del gobierno sino más 
bien a la ineficiencia e inadecuada focalización de dicho gasto. 

Gráfico 6: Edad oficial de jubilación en los países de la OCDE, 2011 
(Número de años) 
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femenina. La discriminación restringe artificialmente la demanda de mano de obra femenina. Las 
normas sociales que rigen la participación de las mujeres en el mercado laboral tienen un efecto 
tangible en la demanda de mano de obra, en la PFFL, y por ende en la evolución macroeconómica21.  
Estas normas sociales que influyen en la PFFL se observan en todos los países miembros del FMI. En 
algunos países, la participación de las mujeres en el mercado laboral se ve afectada por restricciones 
legales que limitan su participación a sectores específicos de la economía y restringen su acceso al 
crédito y a los derechos de propiedad. En muchas otras economías, la tradición y las normas no 
escritas cercenan las oportunidades económicas de las mujeres. 

31.      Pese a que en las economías 
de mercado avanzadas se han 
logrado progresos significativos, 
persisten evidencias de 
discriminación en función del 
género. En las últimas décadas los 
cambios en la legislación y las normas 
sociales han estimulado el aumento de 
la demanda de mano de obra 
femenina y han hecho posible que las 
mujeres busquen empleo fuera del 
hogar. Sin embargo, aunque se han 
adoptado normas legislativas que 
prohíben la discriminación en todos 
los países de la OCDE, ha sido difícil 
exigir el cumplimiento de algunas de 
las medidas adoptadas (gráfico 7; OCDE, 2008).  

32.      Entre las políticas para lograr un mayor cumplimiento de las normas contra la 
discriminación cabe mencionar las siguientes (OCDE, 2008): 

 Crear una mayor conciencia del derecho legal a recibir un tratamiento igualitario: si bien en la 
mayoría de los países de la OCDE aún es bajo el nivel de conciencia con respecto a las leyes 
laborales contra la discriminación (gráfico 7), en varios países los órganos nacionales que 
promueven la igualdad realizan campañas informativas. 

 Ofrecer incentivos correctos: un régimen sólido en lo que respecta a la carga de la prueba puede 
alentar la presentación de reclamos judiciales contra la discriminación, reduciendo a un mínimo 
el riesgo de planteos injustificados. 

 Al dotar de facultades a los órganos nacionales que promueven la igualdad para realizar 
investigaciones formales de oficio (sin la presentación de una queja) se puede crear entre los 

                                                   
21 En cuanto a las políticas para superar los obstáculos del lado de la demanda que impiden lograr una mayor PFFL, 
las autoridades pueden aprovechar la experiencia y el asesoramiento de otras instituciones financieras 
internacionales y otros socios en el desarrollo. 

Gráfico 7: Conciencia de la prohibición legal de discriminar 
en función del género en la contratación de personal,  

(como porcentaje de respuestas a la encuesta) 

0

10

20

30

40

50

60

70

Fin
lan
di
a

Pa
íse
s B
aj
os

Su
ec
ia

Di
na
m
ar
ca

Re
in
o 
Un
id
o

Bé
lgi
ca

Fr
an
cia

Irl
an
da

Re
pú
bl
ica
 Es
lo
va
ca
Es
pa
ña

Au
st
ria

Al
em
an
ia

Re
pú
bl
ica
 C
he
ca

Po
rtu
ga
l

Lu
xe
m
bu
rg
o

Hu
ng
ría

Po
lo
ni
a
Ita
lia

Gr
ec
ia

Fuente: OCDE (2008), basado en Comisión Europea (2007).

En la mayoría de los países de la OCDE, menos del 50% de la
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empleadores mayor conciencia de las cuestiones de igualdad y ayudar a las potenciales víctimas 
de discriminación. 

 Ofrecer mecanismos alternativos de resolución de conflictos, como la mediación y los 
procedimientos de conciliación, puede reducir los obstáculos para hacer valer los derechos 
legales evitando procedimientos judiciales.  

33.      Las normas sociales evolucionan a lo largo del tiempo. Mientras que la división 
tradicional del trabajo dentro del hogar implica que las mujeres aún siguen realizando la mayor 
parte del trabajo doméstico, y las normas sociales y la legislación limitan en algunos países las 
oportunidades de las mujeres para ocupar un empleo formal, las actitudes con respecto al trabajo 
femenino están cambiando. Al analizar la participación laboral de las mujeres casadas en Estados 
Unidos a lo largo del último siglo, Fernández (2013) sostiene que una parte sustancial de esta 
transformación social se puede explicar por una mejor difusión de información. 

C.   Otras medidas de política 

34.      Cuando existen modalidades de trabajo flexibles las mujeres pueden encontrar un mejor 
equilibrio entre el empleo formal y las demás exigencias a las que deben dedicarle tiempo 
(Aguirre y otros, 2012)22. Las modalidades de trabajo flexible son específicas de cada país y de cada 
empresa, y entre ellas pueden mencionarse el teletrabajo y las semanas de trabajo comprimidas. 
Pueden adoptarse políticas que promuevan el uso de estas modalidades flexibles sin distinción de 
género y que alienten a un mayor número de hombres a utilizar las licencias por paternidad. 

35.      El empleo a tiempo parcial se ha convertido en la puerta de entrada de las mujeres al 
mercado laboral cuando su oferta de mano de obra está limitada por las responsabilidades 
familiares. Al facilitar la transición del empleo a tiempo parcial al empleo de jornada completa se 
podría contribuir a paliar el menor nivel de remuneración y de prestaciones y a contrarrestar la 
limitación de las oportunidades de avance profesional que se derivan del empleo a tiempo parcial 
(OIT, 2010). 

36.      También es posible promover la igualdad de género mediante reformas de la 
reglamentación que proporcionen apoyo para el cuidado de los niños y ancianos. En Japón, 
por ejemplo, la desregulación sería un elemento fundamental de una estrategia orientada a ofrecer 
servicios de guardería y a promover la PFFL (Steinberg y Nakane, 2012). Sobre la base de estudios 
de simulación realizados para Estados Unidos y Sudáfrica, Anatonopoulos y Kim (2011) sostienen 
que la creación de empleos en servicios de cuidado de niños y ancianos puede incrementar la 
participación femenina en la fuerza laboral al reducir la carga del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres y niñas y al ampliar las opciones de las mujeres para generar ingresos. 

                                                   
22 Las modalidades de trabajo flexible,  y más específicamente el trabajo a tiempo parcial, son ejemplos de políticas 
que pueden ayudar tanto a los hombres como a las mujeres a equilibrar el tiempo que dedican a los compromisos 
familiares. Sin embargo, debido a la división tradicional del trabajo en el seno de la familia, la disponibilidad de 
modalidades de este tipo tiende a ser más importante para las mujeres. 
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37.      Un mayor acceso al financiamiento y a oportunidades de capacitación y mejores redes 
de interacción y apoyo entre las mujeres empresarias podría contribuir a incrementar la 
productividad de las empresas cuyas propietarias y administradoras son mujeres (OCDE, 2012; 
Banco Mundial, 2011; Blackden y Hallward-Driemeier, 2013).  

38.      La aceptación social de las mujeres en el mercado laboral y en cargos de alta jerarquía 
contribuye a una mayor participación femenina en el trabajo formal y en la actividad 
empresarial. Ha quedado demostrado que las políticas que promueven las oportunidades 
económicas de las mujeres guardan una correlación positiva con el éxito económico de las mujeres, 
y que mediante estrategias de comunicación focalizadas es posible contrarrestar los prejuicios y los 
estereotipos. Tanto en las empresas privadas como en el sector público, el liderazgo que se ejerza 
desde los máximos niveles en materia de género ayudará a crear oportunidades de empleo para las 
mujeres a través del patrocinio profesional, una sólida administración de los recursos humanos y las 
búsquedas orientadas específicamente a identificar mujeres que puedan postularse para cargos 
ejecutivos de alto nivel (Barsh y Yee, 2012; Barsh, Cranston y Craske, 2008), ofreciendo por esa vía 
modelos positivos para las niñas de las generaciones futuras (Pande y Topalova, 2013). Como 
complemento de las iniciativas de carácter más general, un cambio de mentalidad entre las mujeres 
que las lleve a aspirar a la igualdad de oportunidades de empleo y desarrollo profesional, hará que 
las responsabilidades de alto nivel se distribuyan de manera más amplia en el sector público y el 
sector privado (Barsh y Yee, 2012), sustentándose en la premisa de que tanto los hombres como las 
mujeres compartirán las responsabilidades familiares y domésticas. 

 

OTRAS ACTIVIDADES DEL FMI ORIENTADAS A 
POTENCIAR EL PAPEL DE LA MUJER EN LA ECONOMÍA 
39 Sobre la base de extensos trabajos anteriores acerca de cuestiones de género,23 el FMI 
seguirá contribuyendo a profundizar el análisis de los efectos macroeconómicos de la 
desigualdad de género y la inclusión, entre otras formas a través de sus actividades de 
supervisión (recuadros 1, 2, 3 y 4 y apéndice 1). Una mayor desagregación de los datos por 

                                                   
23 Véase en el apéndice 1 una lista de los trabajos del FMI sobre cuestiones de género, así como otras referencias 

específicas incluidas en este documento. Entre los análisis realizados por el FMI sobre cuestiones de género se 

incluyen documentos del Directorio, documentos de trabajo, informes conjuntos del Banco Mundial y el FMI y 

artículos. Un relevamiento de este material muestra que una proporción sustancial de informes del personal técnico 

del FMI proporcionan datos sobre empleo específicos para cada género (FMI 2013a). Por ejemplo, en varios informes 

recientes sobre las consultas del Artículo IV con economías de mercado avanzadas se tratan aspectos de género de 

las políticas del mercado de trabajo. Si bien en los análisis sobre cuestiones relacionadas con el género predominan 

los temas fiscales y laborales, en las publicaciones del FMI también se alude al género como componente de la 

productividad y del plan general de políticas encaminadas a reducir la desigualdad entre hombres y mujeres. 
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género respaldaría los trabajos encaminados a ofrecer mayores oportunidades para que las mujeres 
puedan realizar un aporte significativo al desarrollo económico. En colaboración con otros 
organismos (como el Banco Mundial y la OCDE), el FMI puede ayudar a establecer datos sobre las 
medidas que potencian las oportunidades económicas de las mujeres24. 

40 Será esencial una colaboración estrecha con otras instituciones financieras 
internacionales. La labor del FMI enfocada en los aspectos macroeconómicos de la desigualdad de 
género y la labor del Banco Mundial sobre aspectos más amplios relacionados con el género y el 
desarrollo se complementan entre sí. En el informe conjunto de 2007 titulado Global Monitoring 
Report on Confronting the Challenges of Gender Equality and Fragile States, el FMI y el Banco 
Mundial (2007) argumentan que la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer son 
centrales para el desarrollo debido a que la igualdad de género tiene sentido desde el punto de 
vista económico y contribuye a alcanzar otros objetivos de desarrollo, entre ellos la educación, la 
nutrición y la reducción de la mortalidad infantil. Para un mejor monitoreo del avance hacia la 
generalización de la igualdad de género, y para encauzar los esfuerzos a tal efecto, se requieren 
metas realistas, un fuerte liderazgo, conocimientos técnicos y financiamiento. 

41 En los análisis y recomendaciones del FMI sobre políticas fiscales se puede tener el 
cuenta el impacto potencial de las medidas en lo que respecta a las cuestiones de género 
(Steinberg y Nakane 2012). En particular, el FMI puede brindar asistencia a sus países miembros para 
rever su legislación tributaria a fin de identificar y derogar las normas que discriminan en perjuicio 
de las mujeres (FMI, 2012d). Debido a su relevancia macroeconómica, en la supervisión que realiza 
el FMI se abordará el impacto específico en función del género de las medidas de política. 

42 Como parte de su estrategia para que se incorporen de manera general las cuestiones 
de género, el FMI puede alentar a los países a evaluar los efectos específicos en función del 
género de las medidas de política fiscal y a informar sobre dichos efectos.25 

                                                   
24 El Banco Mundial ofrece datos específicos sobre género en: http://datatopics.worldbank.org/gender/. 
25 En la revisión del Código de Transparencia fiscal se propone, entre otras prácticas de avanzada, el suministro de 
información detallada sobre el impacto financiero de las principales políticas en los diferentes grupos demográficos, 
incluyendo datos específicos por nivel de ingreso, género y región. El Código de Transparencia Fiscal revisado se ha 
publicado para recabar comentarios. 
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Recuadro 1. Políticas para promover la PFFL y la igualdad de género en economías de 

mercado avanzadas 

Políticas aplicadas 

En Canadá, la reducción de la presión tributaria sobre quienes perciben ingresos secundarios contribuyó en 
gran medida a que la tasa de participación de las mujeres canadienses en la fuerza laboral aumentara entre 
1995 y 2001 (Tsounta 2006). 
En los Países Bajos, el aumento de la TPFFL de alrededor de 35% en 1980 a más de 80% en 2008 puede 
atribuirse a que se suprimieron las barreras entre los contratos de jornada completa y a tiempo parcial, así 
como a las licencias parentales bien remuneradas. Quienes trabajan a tiempo parcial reciben el mismo 
salario por hora, están amparados por la misma cobertura de la seguridad social y protección laboral, y se 
rigen por las mismas normas que los trabajadores de jornada completa, lo cual también facilita la transición 
entre un status y otro (OIT, 2010; Steinberg y Nakane, 2012). Otros países europeos han emprendido a título 
experimental iniciativas similares para regularizar el empleo a tiempo parcial, basándose también en el 
Convenio de la OIT sobre Empleo a Tiempo Parcial (C175) y en la Directiva de la Comunidad Europea 
(Directiva de la CE 97/81/CE del 15 de diciembre de 1997). El hecho de que la proporción de empleados a 
tiempo parcial sea menor en otros países puede obedecer al menor grado de aceptación social y a un mayor 
riesgo de marginación profesional que en los Países Bajos (OIT, 2010). 
En Noruega, tras establecerse una cuota de 40% de mujeres en las juntas directivas de las empresas que 
cotizan en bolsa, la proporción de mujeres en dichas juntas aumentó de 9% en 2003 a 40% en 2008. Aun sin 
establecer cuotas, las empresas pueden anunciar metas para promover a las mujeres, como lo demuestra el 
caso de las 30 principales empresas alemanas que cotizan en bolsa. En Suecia y Finlandia se han adoptado 
códigos corporativos que hacen hincapié en la importancia de la diversidad y la igualdad de género (ONU y 
OIT, 2012). 
En Suecia, la alta tasa de participación femenina en la fuerza laboral, con una disparidad entre hombres y 
mujeres de tan solo 6%, es atribuible mayormente a una política generosa y flexible de licencias parentales, 
con una alta tasa de cobertura de servicios de guardería, garantía de empleo y posibilidad de un horario de 
trabajo reducido. En los países de la OCDE con el mayor gasto público como proporción del PIB en servicios 
de cuidado y educación para niños menores de cinco años se han observado las mayores tasas de empleo 
de las madres con hijos pequeños (Aguirre y otros, 2012). 

Políticas propuestas  

En Alemania la estrategia adoptada en 2011 para el desarrollo de mano de obra calificada incluye medidas 
para ofrecer una mayor disponibilidad de servicios de guardería y promover horarios de trabajo más 
compatibles con las obligaciones familiares, con el objetivo de elevar la TPFFL (FMI, 2012a). 
En Italia, la reducción de las tasas impositivas marginales para las personas casadas que contribuyen de 
manera secundaria al ingreso familiar ayudaría a elevar la tasa de participación de las mujeres en la fuerza 
laboral, que es una de las más bajas de la OCDE (FMI, 2012b). 
En Japón, el logro de una mayor TPFFL mediante mejores oportunidades laborales para las mujeres y 
mejores servicios de guardería permitiría desacelerar el declive continuo que sufre la tasa de crecimiento 
potencial del país como resultado del envejecimiento de la población. La tasa anual de crecimiento potencial 
de Japón podría aumentar alrededor de un cuarto de punto porcentual si la TPFFL se equiparara con el 
promedio del G7 (Steinberg y Nakane, 2012; FMI 2012c). 
En el contexto de la estrategia de Lisboa, los países de la Unión Europea acordaron aplicar políticas de 
empleo activas para que en 2010 la TPFFL aumentara al 60% en la UE-27. La tasa lograda efectivamente para 
2010 fue de 58,3% (Parlamento Europeo, 2010). 
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Recuadro 2. Políticas para promover la PFFL y la igualdad de género en Brasil 
A lo largo de las dos últimas décadas, la TPFFL de Brasil aumentó más de 15 puntos porcentuales, a 
casi 60%. Este aumento se debió principalmente a la incorporación de mujeres casadas y mujeres con hijos 
(Barros y otros, 2011). El nivel de educación de las mujeres brasileñas es actualmente superior al de los 
hombres, con una mayor participación de mujeres que de hombres en estudios terciarios (Agenor y Canuto, 
2013). Sin embargo, la diferencia de 21 puntos porcentuales entre la participación de los hombres y la de las 
mujeres en la fuerza laboral sigue siendo alta; las mujeres tienen una mayor probabilidad que los hombres 
de vivir en una situación de pobreza y se ven ante significativas diferencias salariales (Luxembourg Income 
Study Database, Wave VI, 2011). Brasil ocupa el octavo lugar entre 86 países en el Índice de Género e 
Instituciones Sociales de 2012, que comprende cinco aspectos de las instituciones sociales que promueven 
la igualdad de género. 
Brasil ha introducido reformas orientadas específicamente a eliminar las trabas que restringen el 
acceso de las mujeres a los recursos y las prestaciones sociales: 
 El Programa Nacional de Documentación para las Trabajadoras de Zonas Rurales ayuda a las 
mujeres que trabajan en el campo a obtener la documentación necesaria para acceder a tierras, crédito y 
servicios gubernamentales. Como resultado de este programa, la proporción de mujeres con títulos de 
propiedad sobre la tierra aumentó de 13% a 56% entre 2003 y 2007 (SIGI, 2012). 
 El programa Bolsa Familia de transferencias monetarias directas fue establecido en 2003 
fusionando los programas vigentes de transferencias condicionadas y no condicionadas del gobierno 
federal. Para 2007, alrededor de la cuarta parte de la población de Brasil estaba amparada por este 
programa (Soares y otros, 2007). Basándose en estudios que muestran que al aumentar la participación de 
las mujeres en el ingreso familiar se incrementa la proporción de recursos dedicados al bienestar de la 
familia, este programa distribuye la mayor parte de los pagos directamente a las mujeres (Glewwe y Kassouf, 
2010; Medeiros, Britto y Soares, 2008). Este programa ha dado mayor independencia financiera a las mujeres 
(SIGI, 2012) y también ha tenido un efecto positivo en la participación femenina en la fuerza laboral (Soares, 
Ribas y Osorio, 2007). 
 Un estudio de Evangelista de Carvalho Filho (2008) utiliza la reforma de la seguridad social como 
fuente de variación exógena para estudiar los efectos del ingreso familiar en la matriculación escolar y la 
participación laboral de los niños de 10 a 14 años en Brasil, y llega a la conclusión de que cuando son los 
hombres quienes reciben las prestaciones, la reducción de la oferta de mano de obra y el aumento de la 
matriculación escolar son mayores para los hijos varones que para las hijas mujeres, mientras que se observa 
la tendencia opuesta cuando son las mujeres quienes perciben las prestaciones. 
 En 2004, las autoridades adoptaron el Plan Nacional de Políticas para las Mujeres, que abordó 
necesidades específicas de las madres, incluidos servicios de atención médica durante el embarazo, así 
como servicio de cuidado y educación de los niños (Agenor y Canuto, 2013). 
 Las prestaciones por maternidad ofrecidas en Brasil incluyen una licencia de 120 días remunerada 
al 100 % del salario, a cargo del empleador pero con rembolso del Instituto de Seguridad Social de Brasil 
(SIGI, 2012; OIT, 2013). A esto se suma una licencia de 60 días adicionales que el empleador puede ofrecer, y 
que es deducible de impuestos. 
 En 2003, las autoridades establecieron la línea de crédito Pronaf-Mulher, orientada 
específicamente a mujeres de zonas rurales. Como resultado, la participación de mujeres en programas de 
financiamiento para el desarrollo rural aumentó de alrededor del 15% a casi 26% entre 2001 y 2006. 
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Recuadro 3. Políticas para promover la participación femenina en la fuerza 
laboral y la equidad de género: Cuestiones de desarrollo1 

En las economías en desarrollo, el FMI coopera estrechamente con otras organizaciones que dan 
apoyo a las mujeres mediante sus proyectos y estudios de investigación. En su Informe sobre el 
desarrollo mundial de 2012, el Banco Mundial (2011) describió las restricciones específicas a las que se 
enfrentan las mujeres cuando procuran incorporarse al mercado de trabajo formal o convertirse en 
empresarias, así como las estrategias exitosas para superar tales restricciones, en particular en los países de 
bajo ingreso. Específicamente, el informe señaló lo siguiente: 

 

 Presupuestos que contemplen una perspectiva de género. La incorporación de cuestiones de 
género en el presupuesto nacional de Bangladesh comenzó en 2005 como parte de los esfuerzos del 
gobierno por promover una sociedad más inclusiva; 20 ministerios elaboran informes presupuestarios con 
un enfoque de género (Banco Mundial 2012b). 

 El acceso a servicios de salud, educación primaria y secundaria y formación vocacional es 
crucial para ayudar a las mujeres a pasar de una situación de trabajo ocasional e informal a un empleo más 
permanente en el sector formal. En Bangladesh, la participación de la mujer en el trabajo se ha visto 
beneficiada por los servicios de salud y apoyo comunitario que provee el gobierno, y la tasa de participación 
de las mujeres jóvenes aumentó casi al doble a fines de los años noventa. Un sistema adecuado de atención 
de la salud también es fundamental para liberar a las mujeres de las obligaciones de cuidado de enfermos 
que asumen de manera informal y consumen gran parte de su tiempo. 

 Al reforzar los derechos de propiedad y los derechos sucesorios de las mujeres y ampliar su 
acceso al crédito y otros recursos productivos se puede reducir la brecha de productividad entre 
hombres y mujeres. Con el apoyo de la Corporación Financiera Internacional, los bancos comerciales de 
Nigeria y Uganda incrementaron sus préstamos a mujeres empresarias, adaptando asimismo las garantías 
exigidas a sus clientas. En Nepal, las autoridades introdujeron recientemente modificaciones al Código Civil 
que mejoran el acceso de las mujeres a bienes distintos de la tierra. Mientras que la legislación anterior 
exigía que las hijas solteras fueran mayores de 35 años para heredar bienes, actualmente gozan del derecho 
a la herencia independientemente de su edad (SIGI, 2012). En muchos países de bajo ingreso, la 
disponibilidad de servicios de microcrédito ha contribuido a reducir la brecha de productividad entre los 
géneros (Kabeer, 2005), con tasas más altas de reembolso de los créditos entre las mujeres que entre los 
hombres. 

 Las inversiones en infraestructura y servicios de transporte reducen los costos relacionados con 
el trabajo fuera del hogar.  En las zonas rurales de Bangladesh, la mejora y ampliación de la red de carreteras 
incrementó la oferta de mano de obra y los ingresos.  

  El acceso a la electricidad y a fuentes de agua más cercanas al hogar deja a las mujeres más 
tiempo libre para dedicarse al trabajo y les permite integrarse a la economía formal. En las zonas rurales de 
Sudáfrica, se observó que la electrificación ha permitido que la participación de las mujeres en el mercado 
laboral aumente un 9%.  

 Un mejor acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones puede facilitar el 
acceso a los mercados y el funcionamiento de los mercados.  Los sistemas de banca móvil, como M-PESA en 
Kenya, facilitan las transacciones financieras y bancarias y reducen los costos de transacción en el acceso a 
los mercados.  

 

1 Si bien muchas de estas limitaciones afectan tanto a las mujeres como a los hombres, debido a su posición de desventaja las 
mujeres generalmente enfrentan obstáculos más significativos para superarlas. E incluso las políticas neutras en términos de 
género pueden tener un efecto positivo mayor en las mujeres si contribuyen a atenuar las limitaciones vinculadas al género. 
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Recuadro 4. Educación, participación femenina en la fuerza laboral y dividendo 
demográfico en India   

La tasa de participación femenina en la fuerza 
laboral (TPFFL) en India es baja y está concentrada 
en las zonas rurales y en el sector agrícola. La 
participación de las mujeres en la fuerza laboral en las 
zonas urbanas es inferior a 25%, y mientras las tasas de 
participación rural son casi dos veces más altas que las 
tasas urbanas, se mantienen aún significativamente 
rezagadas respecto del promedio mundial (Bhalla y 
Kaur, 2011). Además, la TPFFL ha venido declinando en 
los últimos 20 años. Entre las mujeres empleadas, 85%  
trabajan en empleos vulnerables, incluidas alrededor de 
dos tercios que realizan tareas en el sector agrícola 
(Banco Mundial, 2013).  
Los datos muestran un cuadro diferente, sin embargo, cuando se toman en cuenta las tendencias de 
asistencia escolar femenina. Cuando se ajusta la TPFFL de India para reflejar la proporción de mujeres 
entre 15 y 59 años de edad que asisten a la escuela, la tasa aumenta casi 13 puntos porcentuales (Bhalla y 
Kaur, 2011). Cabe esperar que muchas de esas mujeres se incorporen a la fuerza laboral en el futuro 
próximo, con un empleo y potencial de ingresos significativamente mejor que el de sus pares de menor 
nivel educativo. 
Dadas las mejoras en la educación y la reducción de las tasas de fecundidad, India puede cosechar 
enormes beneficios en su transición demográfica (Wolf y otros., 2011; Hicks, Basu y Sappey, 2010; 
Lawson, 2008). Considerando que alrededor de la mitad de su población tiene menos de 25 años y se 
proyecta para el mediano plazo una convergencia de las tasas de fecundidad a los niveles de reemplazo, la 
estructura etaria de India está cambiando favorablemente, generando posibles dividendos demográficos de 
1 a 2 puntos porcentuales adicionales de crecimiento anual. Si bien este cambio demográfico en sí mismo es 
transitorio, sus efectos en el crecimiento pueden transformarse en permanentes mediante mayores 
inversiones en educación, especialmente porque el retorno de la inversión en educación de las mujeres es, 
en promedio, un punto porcentual más alto que el de las inversiones en educación de los varones. 
Una reducción de la brecha de género en educación y la TPFFL podría elevar significativamente el 
ingreso per cápita de India para 2030. Tomando como supuesto que la brecha de género se reduce a la 
mitad de aquí a 2017 y a una cuarta parte de su nivel de 2008 en 2027, Lawson (2008) estima que el ingreso 
per cápita de India podría ser entre 10% y 13% mayor que el previsto en el escenario base, en el que la 
desigualdad de género no cambia en 2020 y 2030, respectivamente. 
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Apéndice 1. Análisis del FMI sobre políticas de género 

 
Documentos de política del Directorio 

En el documento del FMI (2013a) se observa que los mercados de trabajo y el acceso a las oportunidades económicas 
en todo el mundo siguen estando segregados en función del género. A pesar de que en las últimas décadas se han 
logrado algunos avances, la participación femenina en el mercado laboral es persistentemente más baja que la 
masculina, las mujeres realizan la mayor parte del trabajo no remunerado, y, cuando se las remunera, los diferenciales 
salariales son significativos frente a los de sus colegas varones, aun cuando a menudo su nivel educativo es igual o 
mayor. La trayectoria laboral de las mujeres sigue un patrón sustancialmente distinto del de los varones, y en la mayoría 
de los países los cargos de mayor jerarquía tanto en el sector privado como en el público siguen estando dominados en 
gran parte por hombres. Para liberar el pleno potencial de la fuerza laboral femenina, con importantes implicaciones 
para el crecimiento futuro, las autoridades deben aplicar un conjunto integrado de políticas que promuevan y respalden 
el empleo femenino. 

En el documento del FMI (2012d) se aborda el tema de la tasa de participación femenina en la fuerza laboral (TPFFL), 
que sigue siendo particularmente baja en Oriente Medio y Norte de África, América Latina, Asia y Europa meridional. 
Entre las políticas recomendadas para responder a esta situación se incluyen el reemplazo de  impuestos sobre el 
ingreso familiar por impuestos sobre el ingreso individual, y la aplicación de exenciones tributarias específicas en 
función del género y de reducciones impositivas especiales para madres o padres solteros.  Asimismo, en el informe se 
propone la adopción de regímenes más amplios de licencias parentales con financiación pública, que brinden incentivos 
para que las madres se reincorporen a la fuerza laboral en el lapso de unos pocos años, así como subsidios de guardería 
para las madres que trabajan. 

Informes sobre las consultas del Artículo IV 

En el informe relativo a Arabia Saudita (FMI, 2013b) se analizan las políticas del mercado laboral y el alto desempleo de 
ese país, incluido el desempleo entre las mujeres. En este informe se observa que, pese los sustanciales avances 
logrados en la educación de las mujeres y la caída de las tasas de fecundidad, la TPFFL ha crecido lentamente en Arabia 
Saudita, partiendo de niveles inicialmente bajos. Si bien parte de la considerable brecha entre la TPFFL de Arabia Saudita 
y la tasa media de la OCDE se explica por factores relacionados con la educación y la fecundidad, el gran residuo no 
explicado podría atribuirse a factores culturales. Las autoridades están estudiando maneras de crear mayores 
oportunidades de empleo femenino, apuntando a sectores determinados (por ejemplo, el comercio minorista). sin 
embargo, es preciso avanzar más en este sentido. 

En el análisis correspondiente a Alemania (FMI, 2012a) se plantea que los esfuerzos en curso para aumentar la fuerza 
laboral mediante una mayor participación de las mujeres y de trabajadores de mayor edad contribuiría a elevar el 
potencial de la economía por encima del previsto en el escenario base, al tiempo que generaría efectos de contagio 
positivos hacia el exterior. 

El informe relativo a Italia (FMI, 2012b) destaca la agenda de reformas de las autoridades, que incluye medidas para 
flexibilizar el mercado laboral y promover una mayor inclusión mediante contratos de duración indefinida y contratos de 
aprendizaje para los trabajadores jóvenes. Una mayor disponibilidad de servicios de guardería permitiría lograr una 
mayor participación de la mujer. 

En el informe sobre Japón (FMI, 2012c) se recomienda adoptar un amplio paquete de reformas que permitan elevar a 
2% la tasa de crecimiento del PIB a largo plazo, pese a las tendencias demográficas adversas. Entre las opciones de 
efecto más inmediato en el mercado laboral se incluyen las medidas para promover una mayor TPFFL ampliando los 
servicios de guardería infantil y eliminando la deducción impositiva por cónyuge a cargo. 

Informe conjunto del FMI y el Banco Mundial 

El FMI y Banco Mundial (2007) sostienen que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres es un aspecto 
central de la agenda de desarrollo porque la igualdad de género reporta beneficios para la economía y contribuye a 
promover otros objetivos de desarrollo, como la educación, la nutrición y la reducción de la mortalidad infantil. Para 
monitorear mejor los avances y encauzar los esfuerzos encaminados a lograr la igualdad de género de manera 
generalizada, se requieren metas realistas, un fuerte liderazgo, conocimientos técnicos y financiamiento. 
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Artículos 

Lagarde (2013). En este artículo se señala que si bien las mujeres constituyen la mitad de la población en edad de 
trabajar, representan menos de un tercio de la fuerza laboral efectiva. Asimismo, los avances hacia la igualdad de género 
parecen haberse estancado. A pesar de la abrumadora evidencia que indica que la inclusión de las mujeres es 
beneficiosa para la economía, las empresas y la sociedad, la brecha de género no se está cerrando con suficiente 
rapidez. La mujer aún se enfrenta a techos invisibles, paredes invisibles e incluso precipicios invisibles. Los desafíos del 
crecimiento, la creación de empleo y la inclusión están estrechamente interconectados. El crecimiento y la estabilidad 
son necesarios para brindar a la mujer las oportunidades que necesita. Y la participación de la mujer en el mercado de 
trabajo también forma parte de la ecuación de crecimiento y estabilidad. 

Revenga y Shetty (2012). Basado en estudios del Banco Mundial y en el Informe sobre el desarrollo mundial de 2012, el 
artículo resume investigaciones relativas a las numerosas disparidades de género que aún existen pese a los avances 
registrados en estas últimas décadas. Para promover la igualdad de género, las autoridades deben centrar sus acciones 
en cinco prioridades principales: reducir el exceso de mortalidad entre niñas y mujeres; superar las disparidades de 
género que persisten en la educación; mejorar el acceso de las mujeres a oportunidades económicas, y de ese modo 
mejorar sus ingresos y productividad; lograr que las mujeres tengan la misma influencia que los hombres en el hogar y 
en la sociedad, y limitar la transmisión de las desigualdades de género entre las generaciones. 

En FMI y Banco Mundial (2007) se resumen investigaciones sobre temas de género realizadas por ambas instituciones. 

En Finanzas & Desarrollo (FMI, 2013c) se incluye una variada serie de artículos basados en estudios de investigación, 
en los que se analizan diversos aspectos de la experiencia laboral de las mujeres, centrando la mira en el avance logrado 
por las mujeres en cuanto a la igualdad de oportunidades de empleo y de acceso a puestos de liderazgo, así como los 
retos que todavía enfrentan para alcanzar una verdadera igualdad. 

Documentos de trabajo del FMI 

En Brixiova, Bulir y Comeneta (2001) se analiza la brecha de género en Eritrea durante los años noventa, que parece 
estar vinculada a una menor participación de mujeres en la docencia y a las limitadas oportunidades de empleo. La 
ampliación de la brecha de género lleva aparejado un impacto negativo a largo plazo tanto en el crecimiento 
económico como en la reducción de la pobreza. 

Evangelista de Carvallo Filho (2008) muestra que las tasas de participación laboral de las niñas se redujeron gracias al 
acceso a mayores prestaciones como resultado de la reforma de la seguridad social, pero solo cuando las prestaciones 
fueron recibidas por una mujer de edad avanzada. Los efectos en las tasas de matriculación escolar y en la participación 
laboral de los niños varones fueron en general más bajos y sin significación estadística. 

Freeman García-Escribano (2004) investiga de qué manera el trabajo del cónyuge amortigua los shocks transitorios a 
los ingresos del marido, y observa que el efecto de amortiguación que produce el empleo de las esposas (tanto en 
cuanto a su participación en la fuerza laboral como al número de horas de trabajo) es mayor en los hogares con 
limitado acceso al crédito. 

Laframboise y Trumbic (2003) evalúan la influencia del gasto público y las políticas tributarias en el bienestar 
económico y social de las mujeres en Oriente Medio y Norte de África y observan que los resultados sociales 
relativamente escasos no están explicados por el nivel de gasto social del Estado sino más bien por la eficiencia y el 
alcance del gasto presente.  

Loko y Diouf (2009) estudian los principales determinantes del crecimiento de la productividad total de los factores 
(PTF), y observan que entre las reformas que determinarían una mayor PTF en los países del Maghreb se incluyen las 
que alientan a las mujeres a incorporarse a la fuerza laboral.  

Sarraf (2003) examina el concepto de un presupuesto público que responda a consideraciones de género, y su grado 
de implementación por los gobiernos nacionales tanto en los países avanzados como en los países en desarrollo. Si bien 
los sistemas de gestión del presupuesto público pueden contribuir a promover la igualdad de género, para que sean 
plenamente eficaces es preciso subsanar la falta de clasificaciones presupuestarias apropiadas y la escasez generalizada 
de expertos en análisis de cuestiones de género y de datos desagregados por género. 

Steinberg y Nakane (2012) analizan en qué grado el incremento de la participación femenina en la fuerza laboral 
puede contribuir a desacelerar el declive continuo de la tasa de crecimiento potencial de Japón. Si bien una mayor 
participación de la mujer podría dar un importante impulso al crecimiento, las mujeres enfrentarían múltiples obstáculos 
para realizar trabajos remunerados. Para incrementar la participación de la mujer en la fuerza laboral, Japón debería 
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considerar la aplicación de políticas que reduzcan la brecha de género en el escalafón profesional y dar un mayor apoyo 
a las madres que trabajan. 

Stotsky (2006a) sostiene que la experiencia hasta la fecha en materia de “presupuestos con enfoque de género” ha 
sido dispar. Para que resulte más útil, ese tipo de presupuestación debe estar integrada dentro del proceso 
presupuestario de forma tal que genere mejoras tangibles en los resultados de las políticas. El FMI debe alentar a las 
autoridades fiscales a tomar en cuenta los beneficios externos de reducir la desigualdad de género y eliminar de la 
legislación fiscal toda discriminación arbitraria contra las mujeres. 

Stotsky (2006b) examina las implicaciones que tienen para la política macroeconómica las diferencias de género en el 
comportamiento económico, y observa que reduciendo la desigualdad de género y mejorando la condición de las 
mujeres se puede contribuir a lograr tasas más altas de crecimiento económico y una mayor estabilidad 
macroeconómica. Las políticas macroeconómicas deben tomar en cuenta los beneficios de reducir la desigualdad de 
género, especialmente en los países de ingreso más bajo donde las disparidades de género son más pronunciadas, y 
para evitar que se exacerbe esta desigualdad deben tener en cuenta que a corto plazo las medidas de austeridad 
económica pueden tener efectos más duros sobre las mujeres. 

Stotsky (1996) estudia el sesgo de género en los sistemas impositivos, que puede ser tanto explícito como implícito. El 
sesgo de género explícito puede estar presente en el régimen del impuesto sobre la renta personal, y varios países han 
adoptado políticas para corregir este sesgo. Es más difícil identificar el sesgo de género implícito, que depende en gran 
medida de juicios de valor en cuanto al comportamiento deseable desde el punto de vista social y económico. El sesgo 
de género implícito también ha sido abordado por medio de reformas tributarias. 

Tsounta (2006) analiza el papel de los impuestos y las prestaciones como impulsores del admirable aumento de la 
participación femenina en la fuerza laboral canadiense durante la última década. Este análisis indica que con iniciativas 
similares a las políticas “favorables a la familia” adoptadas en Canadá se podría elevar la participación femenina en otros 
países y ayudar a las autoridades a abordar los retos que plantea el envejecimiento poblacional. 



 

 

Apéndice 2. Prestaciones familiares 

Cuadro 2.1: Prestaciones familiares en las economías avanzadas 
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Cuadro 2.2: Prestaciones familiares en las economías emergentes 
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